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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 022/999

Saltillo, Coah., a 18 de Junio de 1999

C. LIC. JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

PRESENTE.-

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 78, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y  demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/288/998/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora María del Socorro Hernández Segovia, a nombre  de su hijo Jaime Fernando García Hernández, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, imputados a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado adscritos a la Delegación Región Laguna I, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Por escrito del 20 de octubre de 1998, la señora María del Socorro Hernández Segovia, presentó queja por violación a los derechos humanos de su hijo Jaime Fernando García Hernández, cometidas por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, el Secretario de esa Agencia y por elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose de que los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, licenciados Luis Edgar Cabrera Rodríguez y José Luis Quiñones Castro, así como los elementos policiales Jesús Zamarrón Rojas y Fernando C. González Hernández, dentro de la averiguación previa número 476/997, que se tramitó ante la citada representación social, cometieron múltiples irregularidades con el fin de incriminar a su hijo, tales como el haber practicado diligencias de investigación de hechos delictuosos, los días 8 y 9 de enero del señalado año, aludiendo en esas diligencias acontecimientos acaecidos el 13 de enero de 1998, es decir cinco y cuatro días posteriores a las fechas de esas actuaciones.

El 28 del mes y año de mérito, esta Comisión admitió el reclamo ya citado, solicitando al respecto un informe pormenorizado, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna I. 

Mediante oficio Nº 2585/98 el licenciado Juan Francisco Woo Favela, rindió el informe requerido anexando, a solicitud de este Organismo, copia certificada de la averiguación previa número 476/997, que se tramitó ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos de la ciudad de Torreón en contra del señor Jaime Fernando García Hernández.

II.-  ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso las constituyen:

1.- Escrito de queja suscrito por la señora María del Socorro Hernández Segovia, fechado el 20 de octubre de 1998.

2.- copia fotostática de la diligencia de careo celebrada el 9 de septiembre de 1998, entre el inculpado Jaime Fernando García Hernández y el testigo Rubén Goytia Ramírez, ante el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, donde este último manifiesta que no reconoce ni reproduce su declaración ministerial, y que la misma le fue llevada hasta su domicilio para que la firmara, por conducto del denunciante Ramón Holguín Ponce.

3.- Oficio No. 1361/998, suscrito por el licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, en el que acepta los errores que existen dentro de la averiguación previa número 476/997, aunque refiere que los mismos son tipo mecanográfico.

4.- Copia certificada de la averiguación previa número 476/997, que se tramita ante el citado representante social, en el que se contiene, entre otras, las diligencias siguientes:

a).- Parte informativo contenido en oficio No. 0195/998 de 8 de enero de 1998, signado por los Policías Ministeriales del Estado, Jesús Zamarrón Rojas y Fernando C. González Hernández, y dirigido al Lic. Luis Edgar Cabrera Rodríguez,  Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, en el que se comunica al representante social que dentro de las investigaciones practicadas, se entrevistaron con testigos, quienes les manifestaron que en el periódico la Opinión de  la Tarde del día 13 de enero del mismo año, salieron retratadas dos personas, correspondiendo una de ellas al del probable responsable de los hechos a que se refiere la averiguación previa 476/997.

b).- Copias fotostática de una página del periódico La Opinión de la Tarde, del 13 de enero de 1998, en la que se contiene una fotografía de dos personas, donde se asienta que fueron detenidos Erick Eduardo y Jaime Fernando García, por haber cometido un atraco a un mini super.

c).- Acuerdo de Recepción de parte informativo rendido por los elementos policiacos, mediante oficio número 195/998, emitido por el licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez y José Luis Quiñones Castro, realizado a las 19:50 horas del día 8 de enero de 1998.

d).- Declaración del señor Ramón Holguín Ponce, vertida ante el representante social de referencia a las 12:15 horas del 9 de enero de 1998, en la que reconoce a las personas que aparecieron retratadas en el periódico de la Opinión de la Tarde del día 13 del mes y año de referencia, como las probables responsables de los hechos cometidos en su perjuicio.

e).-  Diligencia practicada por los citados funcionarios, encargados de la representación social de referencia, el día 9 de enero de 1998, en la que el testigo Rubén Goytia Ramírez, reconoce a las personas que aparecen en el periódico La Opinión de la Tarde del día 13 del citado mes y año, como las que cometieron los hechos delictuosos en perjuicio del señor Ramón Holguín Ponce.

10.- Ocurso presentado por la quejosa, el 15 de diciembre del citado año, donde refiere su inconformidad con el informe rendido por la autoridad presunta responsable.

11.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión, el 28 de abril del año en curso, relativa a la entrevista formulada al agraviado y a Erick Eduardo García Hernández, en la que refiere los hechos acontecidos el día de su detención la que ocurrió el día 12 de enero de 1998.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Dentro de la averiguación previa número 476/997, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos de la ciudad de Torreón, Coahuila, los servidores públicos licenciados Luis Edgar Cabrera Rodríguez y José Luis Quiñones Castro, en las diligencias relativas a la recepción del parte informativo que se contiene en oficio No. 195/998, signado por los elementos de la Policía Ministerial del Estado Jesús Zamarrón rojas y Fernando C. González, así como en las declaraciones de los señores Ramón Holguín Ponce, Rubén Goytia Ramírez, fechadas el 8 y 9 de enero de 1998, todas estas fechas anotadas en las diligencias respectivas, con letra y número, asentaron datos que acontecieron con posterioridad, es decir hasta el 13 del mes y año en  mención, lo que resulta física y jurídicamente imposible, sin que pueda tratarse de un error mecanográfico ya que se efectuaron cuatro diligencias que adolecen de esa inexactitud.  Igualmente es irregular y por lo tanto carente de eficacia el parte informativo rendido por los Policías Ministeriales Zamarrón rojas y Fernando González Hernández, toda vez que éste también se fechó con 08 de enero de 1998, y en el se reseñan eventos ocurridos con posterioridad, cinco días después.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad don las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes, con la cual esta Comisión considera acreditada la violación de los derechos humanos del señor Jaime Fernando García Hernández, pues se encuentra evidenciado que los servidores públicos Luis Edgar Cabrera Rodríguez, José Luis Quiñones Castro, Jesús Zamarrón Rojas y Fernando C. González Hernández, incurrieron en irregularidades al asentar que diversas diligencias practicadas dentro de la averiguación previa No. 476/997, fueron desahogadas los días 8 y 9 de enero de 1998, no obstante que aluden a hechos ocurridos el 13 del mes y año antes citado.

El Código de Procedimientos Penales del Estado establece que para la validez de las diligencias practicadas durante la averiguación previa, el Ministerio Público debe ajustarse a las formalidades que se prevén en el mismo, so pena de nulidad; de donde resulta la imperiosa necesidad que los servidores públicos encargados de la procuración de justicia se ajusten a ese principio, evitando la tramitación de juicios nulos que producen inseguridad jurídica.

Independientemente de que las partes del proceso no aleguen la nulidad de las diligencias irregulares, resulta necesario que los servidores públicos  se ajusten a los términos que establecen las leyes, para no restar credibilidad a sus actuaciones, más aún cuando están investidos de fe pública, en caso contrario, se pudieran considerar que los funcionarios de la Procuraduría General de Justicia del Estado asientan datos que no les constan, como lo delató el testigo Rubén Goytia Ramírez en la diligencia de careo sostenida con el inculpado Jaime Fernando García Hernández, el 12 de agosto de 1998, verificado en el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Pernal de Torreón, Coahuila, donde señaló que él en ningún momento estuvo presente en la Agencia del Ministerio Público, ni ante alguna autoridad para rendir su declaración, sino que fue el señor Ramón Holguín Ponce el que se la llevó a firmar hasta su domicilio (evidencia 2)

De lo expuesto, se acredita que el señor Jaime Fernando García Hernández, sufrió una violación a sus derechos humanos por parte de los servidores públicos de referencia por sus actuaciones deficientes e irregulares, que se traducen en negligencia en la procuración de justicia, en virtud de que los mismos, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, Secretario de esa representación social y elementos de la Policía Ministerial del Estado, incumplieron con la tarea que se les encomendó dentro de la procuración de justicia, ya que se encuentra evidenciando que incurrieron en las irregularidades citadas, dentro de la indagatoria número 476/997.

En lo relativo a las manifestaciones emitidas por el Agente Investigador del Ministerio Público Lic. Luis Edgar Cabrera Rodríguez, en el sentido de que las irregularidades que se asientan en las diligencias de referencia, se deben a “un error humano de mecanografía”; es de resaltar que fueron 4 servidores públicos diversos de la Procuraduría General de Justicia, los que incurrieron en las anomalías ya especificadas, tanto de la Agencia  Investigadora del Ministerio Público, como de la Policía Ministerial, lo que pudiera evidenciar que fue una sola persona la que elaboró las citadas diligencias, situación que resultaría aún más grave. Además, cabe mencionar que en varias actuaciones se señalan las fechas con letra y número, por lo que no trataría de un simple “error humano de mecanografía” (evidencias 4: a), c) d) y e), amén de que intervinieron cuatro servidores públicos.

Este Organismo de derechos humanos no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en las Agencias Investigadores del Ministerio Público de esta entidad federativa: sin embargo, por disposición constitucional, es facultad exclusiva del Ministerio Público, la importante tarea de la procuración de justicia pronta, expedita, completa y creíble, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del estado de derecho en nuestra entidad, es decir resulta fundamental cumplir con dichos principios para que se garantice a la sociedad coahuilense una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón  y el derecho, resultando indispensable por lo tanto que las instancias gubernamentales cumplan con toda puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se procure e imparta justicia en los términos aludidos.

Los cuatro servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado ya nombrados, con sus actuaciones irregulares provocaron dentro de la indagatoria en comento, inseguridad jurídica para los sujetos del delito, practicaron diligencias ministeriales, asentando en las mismas datos inciertos. Dichas irregularidades pudieran traer como consecuencia que una persona sea sentenciada a sufrir una pena de prisión, sustentándose la resolución en elementos probatorios que se encuentran viciados o en su defecto se declare la nulidad de las citadas actuaciones lo que traería aparejado que los hechos antijurídicos quedaran impunes.

De lo antes expuesto queda acreditado que los licenciados Luis Edgar Cabrera Rodríguez y José Luis Quiñones Castro, en su carácter de titular y secretario de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos y los elementos de la Policía Ministerial del Estado Jesús Zamarrón Rojas y Fernando C. González  Hernández, conculcaron los derechos fundamentales del agraviado Jesús Fernando García Hernández; al inobservar los ordenamientos legales siguientes: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 14 párrafo segundo y 21 primer párrafo; la Declaración Universal del Hombre de Bogotá, del 2 de mayo de 1948 en sus artículos XVIII y XXVI; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, del 16 de diciembre de 1966 en sus dispositivos 9.1 y 14.1; la Constitución Política del Estado de Coahuila en sus artículo 108 y 112 fracciones I y II; el Código de Procedimientos Penales del Estado en sus artículos 42, 44 tercer párrafo, 160 primer párrafo, 161 párrafo primero y 162 párrafos primero y segundo; la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado en sus dispositivos 1º, 3º apartado A fracción I y 31; la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado, en su artículo 52 fracciones I y XXI. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted señor Procurador de Justicia del Estado la siguiente:

V.- RECOMENDACIÓN.

UNICA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 55, 56, 57, 60, 62, 63, y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los licenciados Luis Edgar Cabrera Rodríguez y José Luis Quiñones Castro, Agente Investigador y Secretario respectivamente de la Agencia del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos de la ciudad de Torreón, Coahuila, así como a los elementos de la Policía Ministerial del Estado Jesús Zamarrón Rojas y Fernando C. González  Hernández, por haber violado los derechos humanos del señor Jaime Fernando García Hernández, debido a las irregularidades cometidas dentro de la averiguación previa número 476/997, y en su caso, determinar si con su actuación incurrieron en responsabilidad administrativa y aplicar las sanciones que el particular amerite.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad en el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta a esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso de no aceptarla o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma; en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo de forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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